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LOTA, 29 de D¡c¡embre de 2021.-

oECRETO N" 3.763 C.- /

V¡stos:

a) l\4emorándum N" 279 de fecha 29.12.2021 del Sr.

Alcalde:
b) El Decreto N' 1.575 C de fecha 30.06.2021, que

destina a don Diego Vega Cid, a cumplir func¡ones como Encargado de Administrativo de los Programas de
Mejoramiento Urbano (PMU), de ¡a Secretar¡a Comunal de Planificación.

c) Reglamento l\¡unicipal No 02 de fecha 26 de Oiciembre
de 2018, que fija la planta de la L Nlunicipalidad de Lota, , tomando razón con fecha 05 de noviembre de 2019,
por Contraloria Regional del B¡o Bío, por orden del Contralor General de la República, publicada en D¡ario
Oflcial, con fecha 09 de Nov¡embre 2019.

d) Resolución N" 6 del 29.03.2019 de Contralor¡a
General de la República, que f¡ja normas sobre exención de trámite de Toma de Razón, de las materias de
personal que se ind¡can;

e) Resolución N' 18 del 30.032017 de Contraloria
General de la Repúbl¡ca, que flja normas sobre tramitac¡ón en linea de Decretos y Resoluciones relativos a la
materia de personal que ¡ndica

f) Resolución N" 323 del 23.05.2013 de Contralor¡a
General de la Repúbl¡ca, que fúa normas sobre exención de trám¡te de Toma de Razón, de las materias de
personal que se ¡ndica;

g) D.F.L. No 1/2006 de l\¡¡nisterio del lnterior publicado en
O.O. el 26.07.2006, que fija teno a la Ley No 18.695i

h) Ley N" '19.880 sobre bases de los Proced¡mientos
Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado.

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. '120 y las facultades
que me confiere el Art.630 todos de la Ley N"'18.695, Orgánica Constitucional de l\4unicipaiidades;

1.- A Contar de la notificación del presente Decreto, el
funcionario don DIEGO FERNANDO VEGA ClD,  , Administrativo, Grado 15" E.N¡.R,
cambia su dependenc¡a a cumplir funciones en la Secc¡ón Administración de Personal del Depalamento de
Personal, de la D¡recc¡ón de Admin¡stración y Finanzas.

2.- El funcionario, en caso de tener bienes municipales a
cargo, antes de material¡zar el cámb¡o de dependencia, deberá hacer entrega del inventario al funcionario
sucesor y si este no existe, se entregara transitoriamente al Jefe D¡recto en presencia del encargado del
inventario.

3.- Establécese que la persona menc¡onada deberá
ejecutar aquellas func¡ones que le encargue su Jefe Directo y/o Jefe Superior del Servicro, afines con el cargo
y en concordancia con d¡sposiciones legales vigentes.

4.. Revóquese todo Decreto contrario a la presente
resolución

ANOTESE, REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE,
PUBLIQUESE EN PAGINA DE TRA NCIA MUNICIPAL Y EN SU

§OPORTUNII) ARCHIVESE.-
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